
IL I U DE 
del ¡Miércoles 2 cíe Enero cíe 1856. 

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS. 

Por providencia del Sr. GoteriMubr de la provincia,¿¿25 del corriente y en viríudde ta ley de i." de Uayaillimo. te ca
can á pública subasta en el dia 3 de Febrero próximo y hora dé 12 á 2 de la tarde, Im, fincas que á continuación ee expresan, 
cuyo acto tendrá efecto en las Casa ¿ consistir tales de esta ciudad ante el Juez de primera instancia Ü. Nicolás Casanova y é t 
er ib ano l). Pedro fía lies le ros. -
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l^ARTlDO DE ASfQRGA, FINCAS RUSTICAS. 

Un quiñón de tierras j prados silo en término de Villaticíosa 
de la Ribern, y procedente del Convento de Monjas Descalzas' 
do León, el cual se compone de una fanega y nueve cele-' 
mines de tierra trigal de 2 . ' calidad, de tres fanegaay tres 
celemines de tierra centenal de 2 / , y de dos carros y 
medio de pradería, sus linderos conslon en el espediente 

, de so razón;, le lleva en, renta Alonso Alyarez en. . . . . 
Una tierra sita en término de Fieilrnllia a do llaman la Vo-

ga. procedente de la Fábrica de la Caledrnl ile Aslorga, 
su cabida una fanega y seis-celemines de tierra trigal de 

' 2.* calidad , linda O. con tierra de las cinco cofradías, 
M . con id ; j P . con prado del Deanato, y N . con reguero 
grande, la lleva en renta Juan Mailinez en. . , . 

Una heredad de tierras sita en término de Priartmza, seña
lada con el número 280, procedeme del Cabildo Cate
dral de Astorgo, la cual 'se compone de once fanegas y 
tres celemines de tierra centenal de 1/ calidad, y de 
una fanega y ocho celemines de 2 / y sus linderos constan 
en el espediente de su razón, la lleva en renta Ambrosio 
López en. < . « • « • • • 

PARTIDO DE LA BAÑEZA, FINCAS RUSTICAS. 

Una huerta cercada de tapia, radicante en término déla 
fiañeza á do dicen el Matadero, proeedento del Cabildo 
de Aslorga, que hace en sembradura una fanega de trigo 
de 1.a calidad, tiene un pozo en medio, linda al N . ca-
mino de servidumbre, M. huerta de D. Juan Antonio 
González, P . cen otra de D. Antonio Cancio, y N . con 
casa de D. Eleuterio García, la lleva en renta Santiago 
Pérez en. . 

Un prado sito en término de Molina Seca á do llamm las 
Salgueras, procedente de la Fábrica y Misa de Alba de 
dicho pueblo, su cabida una fanega y nueve celemines 
do calidad, cercodo por si tieno dos nogales <}ue no 
dan fruto par estar desnudos de rama, linda O., M. y ¡N. 
con caminos públicos, y P. con tierra de Domingo Jaba, 
le lleva en renta el párroco de dicho pueblo en. . . . 

PARTIDO DE MURÍAS DE PAREDES, FINCAS RUSTICAS. 
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Las fincas procedentes de la Fábrica de la Iglesia de Cam-

Íio la Lomba, sitas en término de dicho pueblo, las cun
es se componen de siete fanegas de tierra trigal de 1 .* 

calidad, de siete fanegas de tierra centenal de 3.a cal i 
dad , y de cuatro fanegas de pradería de 2.a calidad, sus 
linderos constan en el espediente de su razón, los lleva 
en renta Domingo González en. . . , 

Los fincas pertenecientes á la Rectoría de la Iglesia de di
cho Campo la Lomba, sitasen término del mencionado 
pueblo, las cuales se componen de seis' fanegas y seis ce-
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li.'inines de tierra trigal de i . * calidad, de seis fanegas y 
seis ce|c}i)itiea de liefra centenal (le 3.' calidad, y do 
cuatroIfpbegas de pradería de 2.*. sus /linderos constan 
en el espetlipnte de su razón, las lleva en renta el pár
roco de dicho pueblo en. > i . j . . .280 

PARTIDO DÉ SAHAGUNÍ EÍÍídAS RUSTICAS. 

Las (incas JiroCedéntes ,¿|e Ja .ílectotia d̂e yillalquiteji sit^á ': • >, 
en término de dicho pliebloj las cuáles se componeti de 
siete fanegas dé tierra trigal de Calidad¿ ^ de diez-fa
negas v (jos ce(eHiine^ de tierra Centenal de ,3.* calidad, 
sus linderos conilan en ñl espediente de aü razón, los lie- 1 
va éii rénljl Ambt'osip FréSco .eti¿ ¡ > ' ; ¡ . . . ' 4. .243 22 

6.890 5.040 6,890 

4,385 22 4.385 22 

NOTAS. No se admüirári poshiras qué no cut)ran él tipo de aquellas. ' 
E l precio en que fueren rematadas i se pagará ett la forma y plazo» qiie previene el ariículo 6 ' de la ley de Des

amortización dé' i . " de Mayo dé í855¡ 
Las fincas de que se trata i no se hallatl gi-aVadas con cafgít alguna i según resulla de los antecedentes que existen 

en la Contaduría principal de IldclHuda púlilica de esta provincia; pero si apareciese, se ¡mlemnizará al comprador. 
Los derechos de tasación y dertiüs del espediente ¡ :hasla la toma de posesión serán de cuenta del rematante. ; 
A la vez que en esta capital se VBHÍlcará otro remate ch el inismo dia y liorii, en la Corte para las'de mayor cuan

tía, y en la cabeza de partido adonde (islas cOi respandal). León 28 de Diciembre de 1855.=Coluraab Caslañon y Acevedo. 

Comisión pf/nrípaJ de Tientas úe Bienes Macionales. 

SUSPENSION DE REMAtES. 

Por providencia del Sr. Gobernador de la p ro
vincia de 30 del actual, se suspende la subasta 
anunciada para el 19 de Enero p róx imo, de una 
heredad de tierra sita etí S. R o m á n de la Vega, 
procedente del Convehto de Monjas de Carrizo, se
ñalada con el n ú m . del inventario 2316, en v i r 
tud de reclamación hecha por D. Sebastian Alonso 
y compañeros como colonos desde antes del año de 
1800 con arregló al art. 231 de la Real Instruc
ción de 31 de Mayo últ imo. 

León 31 de Diciembre de 185 !>.=Coloman Cas
lañon y Aceyedo. 

• i*ór decreto d é este dtá del Sr. Gobernador de 
la provincia, se suspende el rettiáte anunciado para 
el 19 de Eiiero próximo de una heredad de tierras, 
sitas en t é rmino dé Santa Colomba de la Vega, 
procedente de la capellanía del Rosario del mismo, 
señalada Cotí el t íúm. 631 del inventario, en vir
tud de reclamación hecha por Gregorio González, 
como llevador desdé antes del año 1800 con arre
glo al art. §31 de de la Real Instrucción de 31 de 
Mayo úl t imo. 

León 31 de Diciembre de 183 5.=Coloman Cas
lañon y. Acevedo. 

León : Establ£ctrif)£nto tipográfico de la Viuda é Hijos de Miñón: 


